
Expediente: 180/24
Carátula: CORREA IRIS ESTEFANIA C/ CARRIZO LINDA LUZ MARIA S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20281243412 - CORREA, IRIS ESTEFANIA-ACTOR/A
90000000000 - CARRIZO, LINDA LUZ MARIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 180/24

*H30800124055*
H30800124055

Civil CJM

AUTOS: CORREA IRIS ESTEFANIA c/ CARRIZO LINDA LUZ MARIA s/ ACCIONES
POSESORIAS. EXPTE. N°180/24.-

 

 Monteros, 10 de junio de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 10/06/2026 realizada por el Dr. Garcia Juan Pablo:

 I- Agréguese y téngase presente informe remitido por la Superintendencia de Juzgados de Paz,
respecto a la movilidad.

 II- Atento a lo manifestado por el letrado: Córrase traslado de la demanda al accionado conforme lo
ordenado en proveído de fecha 19/05/2026 y 23/10/2025.- SMJ FDO. PROC. MARIA EMILSE ROBLES -
COORDINADORA.

Actuación firmada en fecha 10/06/2026
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